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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día t6 de febrero de 1947, de acuerdo oon

Jas disposiciones vigentes

CAMBIO OF'C.AL <***“> OFlC! ^  PREFERENTE ( i)

Compra Venta Compra Venta

Franco# .-.-...i...................................  9,*5 9.35 — —
h\,as ......................................... . 44.— 45.— 66,—  67,65
Dólares ..................... .................... 10,95 11,22 16,40 16,81
Liras ................................................ 10,95 I ! »22 — —*
Francos suizos ...............................  253,— . 259,35 379,50 389,—
Reirhsmark .......... .......... ......... —
Franc >s belgas ............................ % 25,— 25,60 — .
Florines ........................ ............... . 411,60 421,90 — —
Escudo* ............... ................... ........ 43,50 44,6o 65,25 66,90

Auxilio familiar .........................  — — 4,00 — .
Turismo .....................................  — — 3,90 1 —

Coronas suecas ..................... . 3,04 3 ,11 -~
Coronas noruegas .....................«i* — — —  —  .
Coronas danesas ........................... . 2,295 2,35 —■ —
Pasos chilenos .......... 35.7© ?,6,6© —•

(1) El cambió oñclai preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

DELEGACION DEL TR IBUNAL DE 
DE CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

Edicto

Don Félix Carbajai Riego, Delegado del
Tribunal de Cuentas para el Ramo tje
Copeos en la Dirección General de
Correos y Telecomunicación.

En cumplimiento, lo que dispone 
él artículo 165 y demás concordantes y 
complementarios del Reglamento de esta 
especial jurisdicción, por eí presente, se 
llama y cita a1 fué funcionario téc
nico del Cuerpo de Correos de la plan
tilla de Irun don Luis María García 
Reparaz para que comparezca a laŝ  once 
horas del día trece de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete, en el local 
que ocupa esta Delegación en el Pala
cio de Comunicaciones (planta sexta), 
(para su asistencia a la práctica de 1a li
quidación provisional (determinada en el 
artículo 89 de! aludido Reglamento de 
ló  de, julio de 1935), en el expediente 
administrativo - judicial que contra el 
mencionado ex-funcionario vengo instru
yendo sobre reintegro al Tesoro de trein
ta mil treinta y siete pesetas con sesenta 
céntimos (30.037,60 pesetas) y. 950 francos 
por el supuesto extravío de varios obje
tos postales en la oficina de Correos de 
Irán, con anterioridad al día 30 de sep
tiembre de 1922, en que abandonó su 
destino. También se le llama, cita y 
emplaza para recoger (acto seguido de 
terminarse la práctica de la liquidación 
provisional) y contestar el correspon
diente pliego de los cargos que se le 
formularán, bajo apercibimiento de qué 
en el caso de no hacerlo dentro del tér
mino de diez días de su emplazamiento 
será declarado rebelde, continuará el 
procedimiento sin su audiencia y le pa

rarán las demás consecuencias y perjui
cios a que .hubiere lugar*

Dado en Madrid a doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ‘siete. — El 
Delegado, Félix Carbajal Riego.

291—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Clases Pasivas
En tumplimiento de lo ordenado en la 

Circulár de lá Dirección General de la 
Deuda y .Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 («Diario Oficial» núme
ro 350, de 16 dé . diciembre de 1943), y 
para conocimiento de los interesados, se 
comunica que en esta Delegación de Ha
cienda se han recibido las siguientes ór
denes de consignación de pago ;

Indice núm• í '
Miguel Pinedo Cabezas. — Retirados. 

Traslado.
Vicente Ariño Gil.—Mesadas.
Amparo Ripollés Marián.—Oficio dote.

Indice núm» 2
.Guillermo Navarro Marcos. — Retira

dos. Traslado.
Leónidas Champín Antolín.—M. Civil.
•Higinia Cástellú Serrés.—Idem.
Concepción Pérez González.—Idem.

Indice núm. 3
Rafael Olivares Bel.—Retirados. Tras

lado. .
.Dplóres Zambrano Segura.—M. Militar,
Josefa de Luelmo Asensio.—M. Civil.
Concepción Muñoz García. — M, Mili

tar. Oficio. (
Indice núm% 4

Primitivo González Maquedano.—Reti
rados.

Eloy Romero García.—Retirados. Re
habilitación: ,

Indice núm. 5 *
María Dolores Cabedo González.—Mon

tepío Militar.
Amadora Freire Rodríguez.—M. Mili

tar. Rehabilitación.
Indice núm. 6

Luis Momtalt Martí.—-Retirados. Tras- 
. lado.

Serafina Gómez Navarro.—M. Militar* 
Concepción Fernández Nogueras.—Id* 
Enrique Herrero Herrero.—Id.
Isabel Morales Casanova.—Id. *

' Indice núm. 7
Jorge Pellicer Sirvent.—M. Militar. 
Encarnación Raga Brull.—Idem. 
Carmen García Martínez.—M. Civil*

Indice núm• 8
Oficio redamando índices.

p Indice núm• 9
José Figuerola Alamá.—Retirados. 
Eduardo Marco Salvador.— Jubilados, 

Traslado. 1
Enrique Rodríguez Jiménez. — Jubila

dos. Traslado.
Oficio remitiendo duplicado órdenes 

Julio Pérez y otros.
Oficio Rosendo iBarberá Fornet y otros»

Indice mimé 10
Angel Rodríguez Lago.—Retirados. 
Vicente Cabedo Guerra.—Idem.
Alfonso Monzoní? Alpuente. — Idem. 

Traslado. f
Ricardo García Salmerón.:—Contestan

do instancia.
Indice núnu 11 

Valentín Martínez Moreno.—Retirados. 
Traslado.

Josefa Córdoba García. — M. Militar» 
Idem. \

Gloria Bas Navarro.—M. Civil.
Mig'uel Martí Pastor.—Jubilados.
Eulalio Guillemont Ros.—Idem. . ,

\

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

0

A partir dás 1.a de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00
Año 180,00
Numero corriente... 0,75 

y> atrasado ... 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
pata general conocimiento y 
1 fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION
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Indice n ú m . 12 
M icaela Martín Luiz. — M. M ilitar. 

Traslado.
iHuérf a-nos Pérez del C año.— Id. Id. 
Hortensia de Gea -Sata.— Id. Rehabi

litación.
* Eii^ci Candel V illora.— Dote.

Amparo Silvestre Donderis,— Pidiendo 
datos. *

Indice núm . 15 
Asunción Indart Mercero. — M. M ili

tar. Traslado.
Ju lio  Sánchez Penech.— Retirados. Id.

Valencia, 8 de febrero de 19 4 7 .— El 
Delegado de Hacienda.

294— O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E B A LE A R E S

Anuncio

Habiendo sufrioo extravío el resguar
do del depósito r ecesarlo en metálico, 
sin interés, número 598 de entrada y 
5.990 de registro, constituido en esta 
sucursal de la C a ja  Genera! de Depósi
tos el día 17 de septiembre de 1945, por 
un importe de cinco mil cien pesetas 
('5.100), por don Francisco Salvó P la
nas, por don Juan  Antonio Malondra 
Sabater, por multa im puesta en el ex
pediente de contrabando de tabaco 127- 
1945, a resultas de fallo que en su día 
dicte el Tribunal Económ ico-adm inistra
tivo Central y ¿r disposición del Musti.í- 
simo señor Delegado de H acienda, se 
hace público dicho extravío, advirtién
dose que transcurrido el plazo de dos 
m eses sin que se produzca reclam ación 
de tercero, con arreglo a derecho, se 
declarará nulo y sin ningún valor ni 
efecto el resguardo de referencia, en 
sustitución del cual se expedirá C opor
tuno duplicado, de conform idad con el 
iartículQ 36 del Reglam ento la C a ja .

Palm a, 7 de febrero de 1947.— El D e
legado de H acienda, Jo rg e  Dezcallar. 

>78—O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E 
L E O N

Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José Ocaña Ocaña y don Antonio 
Carretero Ocaña, por medio de da pre
sente se le? hace saber que el iluslrísi- 
1110 señor Presidente de ía Ju n ta  Admi
nistrativa de Contrabando y D efrauda
ción de esta provincia ha dictado con 
fecha 6 de febrero de 1947, en el expe
diente número 3 del año 1946, el siguiente 
acuerdo :

i .°  Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso cator
ce del artículo S de ía Ley de Contra
bando y Defraudación.

2.0 D eclarar responsables, en concep
to de autores, a don José Ocaña O caña 
y don Antonio Carretero Ocaña e im
poner a los inculpados la m ulta de 
946,47 pesetas.

3 .0 Declarar el comiso de los géneros 
para responder del pago de/la m ulta, m e
diante su venta en pública subasta, e 
imponer la pena subsidiaria de privación 
do «libertad para el caso de insolvencia.

  Al mismo tiempo se les advierte que, 
; de no ingresar él importe, de la multa
! en e! plazo de quince días, se decretará
¡ J a  pena subsidiaria de privación de liber- 
\ tad y que, de no estar conforme con el 
• acuerdo, podrá solicitar, dentro del plazo 
í de cinco días, que pase el asunto a cono- 
1 cimiento de la Ju n ta , y transcurrido esie 
i plazo el acuerdo será firme, sin que con- 
] Ira el mismo quepa recurso alguno, 
i . León, 10 de febrero de 1947.— E l Secie- 
í tario, J .  B a rc lla .— V .° B .°, el Delegado
? de Hacienda. José de Ju an  y Lago.
| 2S9— O.

 D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID

Nueva industria

i Grupo  i.° , apartado b)

; Peticionario : «Guisa Construcciones»,
| Sociedad Lim itada.
•• D om icilio : Paulina O diana, núm. 7. 
j C a p ita l : 500.000 pesetas, 
j Objeto de la industria : Talleres me- 
1 cánteos para trabajar m adera, 
i Producción : Puertas y ventanas, 350 
i metros cuadrado-.
¡ E sta  industria empleará m aquinaria y
: m aterias prim as nacionales.
! Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estim en oportuno^, dentro 
del plazo , de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a g a s, 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de L-brero de 1947.— E} In 
geniero Je fe , iL. López de M aría.

57*-~ 0 .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
S A LA M A N C A

Ampliación de industria
Peticionario: ((García y Cascón, S . A .»
D o m icilio : «Fuentes do B éjar (S a la 

m anca).
Objeto de la am pliación : Instalación 

de uná central -hidroeléctrica en e>l Puen
te del Congosto, línea de transporte de 
energía a 50 K . V. de la centra! a B é
jar, subestación de llegada y un cuadro 
de acoplam iento, control v m aniobra en 
Béjar.

C apital que se aplicará a Ja am plia
ción : 2.469.442 pesetas.

Producción : 2.983.600 K . W. H.
Maquinaria- a im p o rtar: T in a  turbina 

«Kaplán», de 1.040 'II. P .. eje vertical con 
regulador autom ático y accionam iento 
eléctrico para cambio de velocidad.

Un alternador trifásico, eje vertical, 
800 K . V . A ., 5.500 V ., con excitalriz 
adosada y palos de regulación.

Un transform ador trifá>ieo de Soo 
K . V. A ., 5,5/30 ±  ¿0/ k . V .

Equipos de mando, contrql, protección 
y m aniobra. e

Un transform ador t r i f á s i c o ,  800 
K . Y . A ., 30-13,2/0 ,5 K . V ., con regu
lación de tensión en carga; Interruptor 
tripolar automático a 37 K . V ., 220 
M. V . A ., seccionador tripolar y equipo 
de paran ayos 30 K . V . ,

C uadro de control, acoplam iento y d is
tribución con 7 interruptores autom áti-

 cos de 200. 300, 400, 500 y 950, am
perios, dos reguladores automáticos de 

á tensión, aparato de puesta en paralelo, re
lés, transform adores y aparatos de me- 

>1 dkla.
o Se hace pública esta petición para

que, tentó los industriales que se con- 
e sideren afectados por la m ism a, como los 

fabricantes nacionales que puedan sumi- 
¿ nistrar elementos cuya im portación se 
I 'Olicira, presenten los escritos qu^ es- 

o | timen oportunos, por triplicado y defii. 
1 dam ente reintegrados, dentro del plazo 
! de diez d ías, en las oficinas de esta  De- 
i legación de Industria, Plaza de Jo sé  An

tonio, número 1.
E Salam anca. 7 <j  ̂ febrero de 1947.—4EI

♦ Ingeniero je fe  accidental, C arlos Mén
dez Morillo.

564— O..

J E F A T U R A  D E  AG UAS D E L  G U A .
 d a l q u i v i r

Concesión de aguas públicas

H abiéndose form ulado en esta Jefa- 
. tura la petición que se rc-seña en la si. 

5 guióme

í X  O T A

P etic ion ario : D o n Adolfo de Motta 
' C atalán , dom iciliado en M adrid, calle de 

Conde Peñalver, núm. 34.
Representante on S e v illa : Don José

* Jim é iu z  Canito. ir  lie de España, 5.
 ̂ C audal de agua que ?c so lic ita : Dos-
* cientos litros por segundo. *

C lase de aprovecham iento: Salto  de
agua para fuerza m otriz.

Corriente de donde se ha de derivar: 
R io  Borosn (Jaén ).

Térm inos m unicipales en detnde radi
carán las ( bras v la toma : Cazorla, 'La 
Ira d a  y San tiago de la Espada.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del R eal Decreto-ley nú
mero' 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 do m arzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que term inará a las doce 
horri'Ach l Jíu  en que se cumplan treinta 
naturales v consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presento anuncio 011 el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Je fatu ra , si- 
tas e n .S e v illa , plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se adm itirán en dichas oficinas y 
en ios referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el m ism o objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incom patibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se adm itirá ninguno más 
en competencia cot* los presentados*

¡La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Icy 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del prim er ó\;: lab o rab le ' siguiente 
al de term inación del plazo treinta 
días antes fijado, podiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el neta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mism os.

Sevilla , 6 de lib rero  de 1947-— El In
geniero Je fe , Vicente B asabe.

29 3--O.
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JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON

F E D E R A C I O N  H ID R O GR A FI C A  
D EL  EBR O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra la petición que se reseña en la si
guiente

N o t a

Nombre del peticionario: Mutua 
tr i Jaqucsa.

Nombre de su representante: Don Fe
lipe Aragues Pérez, Abogado. Torrre 
Nueva, 32, entresuelo derecha.

Clase de aprovechamiento: Hidroeléc
trico.

Cantidad de agua quo so pide: Por 
segundo 12.000 litros.

.Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gállego.

Términos municipales ©n que radica
rán las obras: Senegué (Huesca).

D© conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del Rea) Decreto-iey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 19^1 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 

. abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del ,jía en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos d*sde la 
focha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO- 
iUETIN O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este pjazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario p re-' 
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, núm, 26, el proyecto correspon
diente n l^s obras q i,e trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los ^presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere ©1 artículo 1  ̂ del Real Decreto-ley 
antes citado, se ro m eará  a las trece ho- 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al a<d0 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho nrtículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, ó de lebrero de 1947. — El 
Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fernández.

280—0 .  *

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Conccesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en Lj siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Víctor 

Marqués. ' •
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Cantidad de agua que se pide: 20 li

tros por segundo.
Corriente- de donde ha de derivarse: 

Río Agaunza.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Beasaín (Gipúzcoa).
De conformidad con k> dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú

mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a  las 
trece horas depdía en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las 0ficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle.del Doc. 
tor Casal, núm. 2-3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado po se admi
tirá ninguno, más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al a cto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta ^que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 10 de febrero de 1947.—El In
geniero Jefe (íilegittle).

292—O.

AY UN TA M IEN TO  DE B A R C E LO N A

Anuncio de subasta

Se anuncia al público la subasta dei 
las obras de pavimentación de las ca
lles de Zamora, avenida del Bogatell y 
W ad-Ras (proyecto reformado), en los 
trozos a que afecta el nuev0 emplaza
miento de la Central Receptora de le
che, bajo el tipo de 439.018,68 pesetas, 
con arreglo al proyecto que se halla de 
manifiesto, en el Negociado de Obras 
Públicas.

L a  subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vi
gésimo hábil, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
y para su celebración se observarán las 
siguientes reglas:

In* Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo:

Don ....... . vecino de ........   habitante
en la c a 11 e de ........  número ....... .
piso ....... . bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que 
han de re ^ r  en las obras de «Pavimen
tación de la9 calles d© Zamora, avenida 
del Bogatell y W ad-Ras, en los trozos 
que afectan al nuevo emplazamiento de 
la Central Receptora de leche», se com
promete a ejecutarlas con estricta suje
ción a dichos documentos, por la can
tidad de  ...... pesetas (en letra y ci
fra) .

Además se compromete a abonar a 
los operarios empleados en la obra los 
jornales siguientes: ..J...........

(Fecha y firma del proponente.)
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o personas que legal
mente les ‘representen, por medio de po
deres declarados bastante .por uno de los

componentes de la Junta de Jefes L e
trados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en ti Negociado de Obras Pú^ 
blicas, durante el plazo que media des
de el día en que se publique este anuiv 
ció hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a las doce dé la maña** 
na, si no fueren festivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo acre
ditativo dé  ̂haber constituido en la C a ja  
Municipal o en la Caja General de De~ 
pósitos la fianza provisional por impor
te de 780,37 pesetas. El adjudicatario 
deberá constituir la fianza definitiva era 
la cuantía prevista en la legislación vi
gente.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse, bajo ŝobre cerrado, a  satisfacción 
del presentador y del receptor y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de 
Zam ora, avenida del Bogatell y Wad- 
R as, en I09 trozos a que afecta el em
plazamiento de la Central Receptora do 
leche.»

El que resulte adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de los quin
ce días, a contar de la fecha de ,forma- 
lización del contrato/ y dejarlas termi
nadas en el plazo de $eis meses desde 
su comienzo, verificándose» los pagos en 
la forma prevista en el artículo 103 del 
pliego de condiciones y formular con los 
obreros el contrato de \trabajo prevenido 
en la legislación vigente.

Barcelona, 5 de febrero de 1947.—E i 
Alcalde (ilegible).

17 1—O.

A Y U N T A M IE N T O  DE PALE NCIA

Se anuncia concurso-oposición para 
la provisión de una plaza de Mecánico 
Jefe  de los Servicios Municipales, dota^ 
da con el haber anual de cinco mil 
quinientas pesetas y demás derechos de 
quinquenios y haberes pasivos que s© 
consignan en el Reglamenta de Emplea
dos Municipales.

El plazo para presentación de solici
tudes es el de veinte días hábiles, con
tados ddsde la fecha de. la publicación 
de osle anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

En la provisión de dicha plaza se ob
servarán las normas que sobre reserva 
y prioridad de puestos establece <d ar
tículo séptimo de 1$ Ley de 25 de agos
to de 1939, en favor de los Caballeros 
mutilados de g u e r r a  por 'la Patria, 
ex combatientes, ex cautivos y fam i
liares de muertos o asesinados durante 
la dominación m arxista, a sL  como lo 
dispuesto en el Decreto de 7 de mayo 
de 1942 sobre beneficios reconocidos a 
los voluntarios de la División Azul.

Para optar a dicha plaza se acredi
tará :

i.°  Ser español, mayor de veinticin
co años y menor de treinta y cinco.

2.0 Poseer el título oficial del Estado 
español de Técnico o Perito industrial 
v haber trabajado como tal durante más 
de tres año?; lo que acreditará me
diante certificado de la Empresa, y si 
ésta no fuere oficial, adjuntando certi-. 
ficado del pago de utilidades.

3.0 Carecer de antecedentes penales.
4.0 Observar buena conducta.
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• 5 .0 No padecer enferm edad infecto-
coíitagiosa ni defe«cto físico que ie im - 
pida el ejercicio del cargo.

ú.° Ser persona de indudable adhe
sión al G lorioso M ovim iento Nacional.

7 .0 C uantos docum entos o certificados 
profesionales posean acreditativos de 
jjióritos especiales.

(Los concursantes serán sometidos a  
las siguientes p ru eb as:

a) ¡Ejercicio escrito en una sola se
sión, de una hora, en la que los opo
sitores resolverán uno o varios ejerci
cios sobre m aterias propias de su pro
fesión.

b) E jercicio  escrito sobre organiza
ción y particularidades de los servicios 
propios del, cargo-.

c) E jercicio  práctico en la forma y 
lugar que. estime oportuno el Tribunal.

D e cada uno de estos ejercicios será 
dada una puntuación, siendo admitido 
únicamente el que dé m ás puntuación 
d e n tro 'd e  los lím ites que el Tribunal 
señale.

El Tribunal será presidido por el se
ñor A lcaide o Teniente en quien dele
gue, por el Concejal delegado del Servi
cio, un Concejal de la Com isión de Go
bierno, un Voca] Ingeniero delegado por 
el Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industrias, un representante de la De
legación Provincial de ex  Com batientes 
al Trabajo, Ingeniero municipal y Se
cretario de la Corporación.

Paíencia, fo de febrero de 1947.— E l 
Alcalde (ilegible).

!73— O.

AYUNTAM IENT O DE BU R GO S

E l Excm o. Ayuntam iento acordó sacar 
a concurso el suministro de piedra m a
chacada para la pavimentación de diver
sas calles de la ciudad, con sujeción a 
las siguientes bases :

E s  objeto del presente concurso efl su
ministro de 5.000 metros cúbicos de pie
dra machacada de las clases y dimensio
nes que se detallan en la base siguiente. 
E sta cantidad será un mínimo que habrá 
de estar situado a pie de obra antes del 
15 de mayo del presente año, y el 25 por 
100, antes de los quince días siguientes 
a  la adjudicación definitiva.

El suministro total se clasificará de 
la form a siguiente:

a) Piedra caliza de buena calidad y 
calibre 40/60 milímetros, 3.000 metros 
cúbicos.

b) Piedra caliza de buena calidad y  
calibre 20/410 m ilím etros, 600 metros cú
bicos.

c) Piedra porfírica tipo gravilla , cafli- 
bre 5/10 milímetros, 1.400 metros cúbicos.

Si las necesidades de la pavimentación 
que en su día’ concierte el Excm o. Ayun
tamiento lo requiriesen, el contrato de 
suministro se considerará ampliado á los 
mismos tipos unitarios y en las condicio
nes de estas bases, por todo efl ejerci
cio 1947 o los que abarquen los presu
puestos especíale^ extraordinarios refe
rentes a pavimentación con m acádam  o 
riegos asfálticos que necesiten suminis
tros de piedra m achacada.

Dentro del presente contrato se con
siderará incluido el suministro de un m í
nimo de 1.000 metros cúbicos de gravilla 
menuda con destino á paseos v aceras 
eje tierra, a sum inistrar en los meses de 
m ayo y junio, de buena calidad y exenta de "elementos arcillosos o tórreos.

Los precios unitarios m áxim es a que 
han de sum inistrarse líos anteriores -ma
teriales, situándolos a pie de obra, se ,
rán los siguientes :

Metro cúbico de piedra del t ip o ' a),
35 pesetas.

Metro cúbico de piedra del tipo b),
40 pesetas.

Metro cúbico de piedra de! tipo c),
75 pesetas.

¡Metro cúbico de gravilla  para pasees, 
42 pesetas. ‘

E l acto del concurso tendrá lugar en 
la C asa  Consistoriila a los diez días há
biles a  partir del siguiente al de la pu
blicación del oportuno anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y ho
ra de las doce, y la entrega de ¡las pro
posiciones podrá hacerse durante las ho
ras de oficina en cualquiera de los días 
hábiles, desde ei siguiente al de la pu
blicación deil anuncio en dicho periódico 
oficial, hasta las .doce horas del día an
terior al do la celebración del concurso.

El depósito provisional para poder con
currir a.’l concurso se constituirá en la 
Depositaría M unicipal, en la C a ja  G e
neral de Depósitos o en sus Sucursales, 
en metálico o en valores del Estado, o 
del Ayuntam iento de 'Burgos, éstos por 
todo su V alor, v aquéllos al tipo de coti
zación en ¡la fecha de constituirse el de
pósito por la cajntidad de cinco mil qui
nientas veinte pesetas, equivalente al dos 
por ciento del tipo m áxim o de licitación 
fijado en doscientas setenta y seis mil 
pesetas.

L a s  proposicipnes, que serán extendi
das en papel de . la clase sexta (4,50 pe
setas), se redactarán conform e al siguien
te m odelo:

Don ........, vecino de . . . . . . .  domiciliado
en la calle de ....... , enterado del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D Q  número .........  correspon
diente al día .......  de ........ de I<)47» y «Ve
las condiciones señaladas para el sum i
nistro de piedra m achacada con destino 
a fia pavimentación de drversa¿ calle9 de 
la  ciudad, se compromete, aceptando e¡n 
un todo dichas condiciones, a sum inis
trar 3.000 metros cúbicos de piedra^ ti
po a), a .......  pesetas el metro cú b ico ;
600 metros cúbicos de piedra tipo b),
a ........  pesetas el metro cúbico, y 1.400
metros cúbicos de piedra tipo c), a . . . . . .
pesólas el metro cúbico y 1.000 metros 
cúbicos de gravilla menuda, a .......   pe
setas el metro cúbico.

Burgos, de ........ de 1947.
(Firm a y rúbrica.)

Burgos, 30 de enero de 1947.— E l Al
calde (ilegible).

169-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE CAL A SP AR R A

Anuncio de subasta de espartos
Don /osé Alix M artínez, Alcalde Pre

sidente del Ayuntam iento de C a las- 
parra (M urcia),
H ace sab er : Que (por acuerdo d e . la  

Com isión G estora M unicipal que me 
honro en presidir, el día ocho del próxi
mo mes de marzo, y horas de las doce 
de su m añana, tendrá lugar en la C asa  
C onsistorial de este M unicipio, bajo mi 
presidencia y la del señor Teniente A l
calde en quien delegue, y con asisten
cia de otro miem bro de esta G estora 
M unicipal, la  prim era subasta para el

aprovecham iento de diez mil quintales 
m étricos do espartos, procedentes de los 
montes cíe los propios de este Ayunta
miento, números 3 1 ,  3 : A al 3 i D del 
catálogo, durante el año forestal de 
194(1-1947. Y Por fip °  de tasación de 
doscientas mi! pesetas (200.000 pesetas), 
debiendo de regir p ara e! acto de su
basta, de ios pagos de oiecución del 
aprovecham iento, el pliego de condicio
nes publicado en ei «Boletín Oficial» de 
ia provincia, del día 2 de agosto de 1946 
y oí R eglam ento para la contratación 
de Servicios M unicipales, de 2 de julio 
de 1924, y el R eal Decreto de 17 de 
octubre de 1925.

Los pliegos do proposiciones se pre
sentarán a partir del día siguiente al da 
la publicación de este edicto en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia,  terminando precisamente 
la adm isión de pliegos quince minutos 
antes de la celebración del acto de esta 
subasta. Los ya referidos pliegos se pre
sentarán con las form alidades estableci
das en la regla tercera del artículo 15 
del mencionado Reglam ento, y por se
parado. ho.<? liciradores habrán de exhi
bir el documento que acredite haber 
constituido en esta C a ja  Municipal la 
fianza piovisiona] para lom ar parte ori 
esta subasta por un im porte de d iezm il 
pesetas, ascendiente al cinco por ciento, 
del tipo de tasación.

L a . fianza que habrá de constituirse 
al que resulte ad judicatario  consistirá 
en el veinte por ciento del rem ate, que 
habrá de sor consignada a disposición 
del señor Ingeniero Je fe  del Distrito 
Forestal de M urcia, para responder de' 
la ejecución del aprovecham iento y de 
los daños qiie pudiera ocasionar el con
tratista en el monte.

Los pliegos de condiciones estarán de 
m anifiesto en la Secretaría  de este Ayun
tam iento, en los d ías y horas hábiles de 
oficinas. »

Adem ás, el rem atante abonará en la 
H abilitación del D istrito  Forestal el im
porte do las indem nizaciones al perso
nal de M ontes, conform e a la  Orden 
m inisterial de 21 de octubre de 1945.

El adjudicatario  vendrá obligado, ade- 
m ás, al pago de los gastos de inserción 
do este anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D iEL E S T A D O  y de la provin. 
cia, y a los dem ás a que dé lugar el 
correspondiente expediente y  formaliza- 
ción notarial.

Tam bién vendrá obligado al pago de 
los gastos ocasionados a este Ayunta
m iento por la G uardería extraordinaria 
a que han sido som etidos ̂ dichos mon-' 
tes desde el 23 de diciem bre último 
hasta la fecha en que se posesione de 
los roferidos m ontes, aceptando en to
das sus partes las reg las de los perti
nentes pliegos de Condiciones para esta 

"subasta.
Cal asp a rla  a  diez de febrero de mil 

novecientos cuarenta y siete.— E l Alcal
de, Jo sé  A lix M artínez.

172— O. • ’

A Y UN TA M IE N TO  DE T R I JU EQ U E  
GUA DA LA JA R A

Anuncio de subasta
El Ayuntam iento de 'Trijueque (Guada- 

Jajara) saca a pública subasta lia adjudi
cación de las obras de construcción de 
C asa Consistorial, dependencias,' vivienda
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para el señor Secretario y familia, con 
otra vivienda y Juagado en la plaza del 
Generalísimo.

E¡1 tipo de licitación asciende a la can
tidad de ciento selenita y seis mil pesetas 
(176.000), las cuales serán satisfechas, no- 
venia mil en metálico y ochenta y seis 
mil en prestación personal, carros y ca
ballerías, en la form a que consta en el 
pliego de 'condiciones.

L a  fianza provisional! para optar a esta 
subasta consistirá en el dos por ciento del 
tipo de licitación (3.520  pías.), y la defini
tiva que habrá de constituir el rematante 
en el cuatro, o sean siete mil cuarent^ 
piletas. ^

Estas fianzas podrán constituirse en me
tálico' o valores públicos. ¡

A lia ^ubasta podrán concurrir los' lici
tad'iros por sí o representados por otra 
persona con poder para ello, que bastan- 
t<\ur 1. a c<i>t del o osepl idi r, el l̂ et 'ad> 
don Augusto Lozano, calle de Antonio del 
Rincón,1 núm. 4, en G uadalajara.

Los pliegos conteniendo las proposicio
nes y resguardos se presentarán em la f 

'.Secretaría del'Ayuntam iento desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun- 
ci • < n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  hasta las doce horas del día 
anterior al de la subasta, de diez a doce 
de la m añana, durante los días hábiles.

Se entregarán lacrados o precintarlos a 
satisfacción! 'del presentador y llevarán es
crito en el anverso lo siguiente : Propo
sición para optar a la subasta de las obras 
de construcción de C a sa  Consistorial, de- 

• pendencias, vivienda para el señor Secre
tario y fam ilia, otra vivienda y Juzgado  
en la plaza deil Generalísimo.

En el reverán, y cruzando las líneas del 
ca ire, se hará constar, bajo la firm a del 
presentador v del Secretario de la Corpo
ración, cj 110 éste se entrega intacto o ¿as 
circunstancias que se estimen convenien
te-' |*>r nuiles.

La subasta tendrá lugar a' las doce ho- 
ra^ del día siguiente hábil a aquel otro, 
también hábil, en que se cumplan veinte 

; días de haber ddb publicado el corres
pondiente anunc'o en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Dicha subasta se celebrará en la S e - '
. crctaría del Ayuntamiento,^ bajo la presi

dencia dcJl señor Alcalde o G estor en 
quien delegue, asistido de otro* señor G es
tor v de! señor Notario, a quien corres
ponda dar fe del acto. 1 

\ El plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses, a contar desde la fecha en 
que se haga la adjudicación definitiva.

Los pliegos de condiciones y ^jemás do
cumentos de esta subasta estarán de m á- 
nifiesto en (la Secretaría del Ayuntam ien
to durante el plazo y horario señalados 
para la presentación de proposiciones.

L a s proposiciones deberán ir extendidas 
en pliegos, con el /reintegro correspon
diente, ajustándose al siguiente,

M o d e i .o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ....... ........i vecino de' ............., • con
domicilio en ............. enterado del anun
cio inserto en eil B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al día ...
d e . '  de ..., d e 'la s  condiciones*y re-
quisitos necesarios que se exigen para la 
adjudicación por subasta de las obras de, 
construcción de C a sa  Consistorial,, de
pendencias, vivienda para el señor Secre
tario v fam ilia, otra vivienda y Juzgado  
en la .plaza del Generalísimo, se com pro

mete a tom ar.a su cargó la ejecución de 
las m ism as, c o n  sujeción estricta al pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes económicas y facultativas por la  can
tidad de ...........  pesetas en metálico (en
letra y número) y  ........  en prestación
personal, carros y caballerías (deberá ex
presarse cuantos servicios de cada clase  
con arreglo a los detallados en el pliego 
de condiciones).

Trijueque (Guadalajara) .a. 10 de febre- 
* ro de 1947.— -El Alcalde, Manuel ¡Mar- 

torea.
óoo— O.

A YU NT AM IEN TO  DE GUEC HO

A n u n c i o
E l Ayuntamiento de mi presidencia ha  

acordado sacar a  pública subasta el apro
vechamiento forestad del monte uUredo- 
era» y otros sitos en las zonas de defen^ 
sa de  ̂ los manantiales de agua de estó 
Municipio, cuyo aprovechamiento fores
tal asciende a 1.10 9,389 metros cúbicos.

E l tipo de tasación de este aprovecha
miento, y por el que sale a . subasta, es 
el de 120.876,88 pesetas.

L a  gifba^ta se celebrará en ¡la C a sa  
Consistorial a las trece horas del día que 
corresponda transcurridos veinte hábiles,, 
cornados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y  ateniéndose 
en todo a lo dispuesto en el Reglamento 
para la contratación de obras y servicies 

. municipales, de 2 de julio de 1924.
' Para tomar parte en la subasta debe

rán' constituir los lidiadores el depósito, 
provisional d$l 5 por 100 detl tipo de li
citación, que asciende a  la cantidad de 
6.043^85 pesetas.

Las proposiciones serán adm itidas. en 
la Sección de Fomento de e s te 1 A yu n ta
miento todos les días laborables, desde 
el siguiente al de .la inserción -^e este 
anuncio en ell B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,, hasta- la víspera de la aper
tura de pliegos, acompañadas 'del res
guardo que {¿crédito haber h ech o'el de
pósito provisionaPen la Tesorería Muni
cipal. , • .

L a s propuestas vendrán reintegradas 
con timbre del Esfado de 4,50 pesetas .y  
timbre Municipal de 1,50  pesetas.

L a s demás condiciones a cjue ésta ha 
de sujetarse estárán de manifiesto a  dis
posición de ilos presuntos lícitadores en 
las oficinas de Fomento' de este A yu n 
tamiento. ¡

Guecho, 10 de febrero de 1947.— E l Al
calde, José J .  Bautista ¡Merino.

17 0 -6 .

A YU NT AM IEN TO  DE MAHON

Subasta

Por acuerdo de la  Corporación muni
cipal se convoca subasta pública para la 
adjudicación de las obras de la duodéci
m a etapa d€ Ia8 de ^urbanización ,de la 
pilaza de la Explanada de esta ciudád. '

Tipo de  ̂ subasta : 55*921,40 pesetas.
Fianza provisional : E l  2 por 100 del , 

anterior.
Fianza definitiva : p] 4 po,r 100.
Comienzo d e ' las obras : A  los quince 

días siguientes de "la adjudicación defir- 
nitiva-. k -

Terminación de 1 las o b ras; En el pla

zo máximo de cuatro meses a partir de 
lia expresada fecha.

Presentación, de pliegos cerrados y la
crado s: E n  el término de veinte días há
biles a  partir del siguiente de la publi
cación de esto anuncio ein ol B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la Secre
taría municipal, y hasta lias trece horas.

Celebración de la* subasta : Ai día si
guiente hábil de la terminación del pe
ríodo. de veinte días determinado para la 
recepción de pliegos, a la misma hora.
. E l expediente se halla de manifiesto 

en la Secretaría municipal para su debi
do examen y estudio por las pdrsornas a. 
quienes interese esta subasta.

iMahón, 7  de febrero de 194.7.—**£1 A¿m. 
ealde, Ju an  Victory.

589-O .

A YU N TA M IEN TO  DE G U R IE Z O  
(S AN TA N DE R)

Acordada por este Ayuntamiento Va 
construcción , de ' tres viviendas protegidas 
y tres ¿ocales comerciales en la planta 
baja de las mismas, en el barrio de uE í 
P uente» de. este térmilho municipal, para 
ser cedidas a los Maestros Nacionales, 
acogidas a los beneficios del régim en1 pro
tegido del Instituto Nacional de lia Vivien
da, según el proyeeto redactado por el 
Arquitecto don Ja v ie r -G ., de Riancho.

Se haoe sa b e r: Que durante treinta 
días naturales/contados a partir del em 
que este anuncio se publique en el B O 
L E T IN O F I C I A L  D E  E S T A D O , se ad
m itirán' en este Ayuntam iento durante 1 
las horas hábiles de oficina, como asimis
mo ante el Instituto Nacional de la V i
vienda, «ni sus oficinas centrales de ¡Ma
drid, proposiciones para optar al concur
so-subasta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata a s
ciende a ía cantidad d$ noventa v ¡dete 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas con cin
cuenta y dos céntimos, debiendo quedar - 
terminada la obra en un plazo de ocho Ine
ses a partir del día de su comienzo, siendo 
la fianza provisional para poder concurrir 
a  la subasta de 1.406,73 pesetas, 'que se 
depositarán en ía Delegación de H a 
cienda de la provincia. Sucursal de la 
C a ja  General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda. ,

Eil proyecto completo d ed a edificación, 
pliego de condiciones y  dem ás documentos 
que han de regir en la m ism a, estarán de 
manifiesto erf J a  Secretaría del Ayunta
miento de Guriezo.

C a d a  propon-ente presentará do*s, pliegos 
en sobre cerrado y  lacrado, tino conte
niendo las' referencias técnicas y  econó*

, m icas del concurrente y ,otro conteniendo' 
1.a propuesta económica para lia obra.

L a  apertura de los sobres se v erifica ^  
a los ocho días siguientes de quedar ce» 
rrado fel plazo de admisión de pliegos, 
adjudicando la obra a  la preposición m ás 
baja.

Todos los gastos del contráte, anuncio, 
honorarios, impuestos de derechos reales, 
etcétera, serán de cuenta del adjudica

r á n  o.
L o  que se hape público para general 

conocimiento de-todas aquellas personas 
•que pueda interesarles esta subasta.- ’ 1 
, Guriezo a S de febrero de 1947.— 'El 
Alcalde (ilegible); •

160— O . y.
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A LC A L D IA  DE M ULA

Subasta

E l Ayuntamiento de Muía (Murcia), 
paca a segunda subasta tía contratación de 
obras para construcción de un Mercado 
General ide Abastos en el casco de la ciu
dad, por el propio tipo y demás cláusulas 
o condiciones que sirvieron ele base en 
la primera, cuyo anuncio tuvo efecto en 
el «Boletín Oficiab>_de ía provincia nú
mero 247, correspondiente al día 2 de no
viembre de 1046 y en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ES TA D O  num. 300, pertene
ciente al 27 de octubre del año referido.

La presentación de pliegos será de 
veinte días naturales a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Madrid, 8 de febrero de 1947.— El A l
calde (ilegible).

168̂ - 0 .

CAJA N ACIO N AL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABA JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el-día 23 de julio de 1046, 
falleció en Monachil (Granada) el  ̂obrero 
Antonio Morales Ruiz, de veintiséis años 
de edad, natural de MonachU (G rana
da), hijo de José y de Antonia, domi
ciliado en calle Central, Monachil (G ra
nada), que trabajaba ,al servicio de 
Compañía Anónima Mengemor.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro 'de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 7 <je febrero de 1947.— ÍE1 D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
CO N SEJO  D E A D M IN IS T R A C IO N  

D E LA C A N A LIZ A C IO N  D E L MAN
ZANARES

A nuncio
Aprobado el proyecto parcial número 

3 de urbanización de las márgenes del 
río  Manzanares, dentro de los límite^ 
señalados, por la Ley de 5 de febrero de 
1943, se expone al público en las ofici
nas de este Consejo, Villanueva, 12, en
tresuelo ,̂ para que los particulares a 
quienes pueda interesar la obra presen
ten las reclamaciones que se les ofrez
can dentro del plazo de treinta días, que 
comenzará a contarse a partir del si
guiente en que aparezca .este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO .

Madrid, 12 de febrero de 1947.— E l in 
geniero Director, A. del Aguila.

2 9 8 -P .

CO N SEJO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  
D E  LA C A N A LIZ A CIO N  D E L  MAN

ZANARES

Anuncio
Aprobado d  proyecto de canalización 

del río Manzanares, dentro de los lím i
tes señalados por la Ley de 5 de febre
ro de 1943, sé’ expone al público en las 
oficinas de este Consejo, Villanueva, 12, 
entresuelo, para que los particulares a 
quienes pueda interesar la obra presen
ten la9 reclamaciones que se les ofrez
can dentro del plazo de treinta días, 
que comenzará a contarse a partir del 
siguiente en que aparezca este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O .

Madrid, 12 de febrero de 1947-—L1 
Ingeniero Director, A. del Aguila.

299— P.

BANCO H ISPANO  A M E R IC A N O

J a c a
Habiendo sufiido extravío el res guar

id o transmisible número 174, expedido el 
de septiembre de 1934, comprensivo 

de pesetas nomínales.. 7.50o, en peuda

Perpetua interior 4 por 100 de 1930, en 
un título serie B. núm. 184.106 y uno 
C. núm. 181.399, ?. favor de doña Julia 
Solano Cabrera, v’ uda de R . Betrán, de 
Canfranc, se hace público dicho extravío 
a los fines señalados en el artículo 71 
de los, estatutos de1 Banco y a petición 
de la interesada, antes de expedir el co
rrespondiente duplicado.

572— ? •

BANCO D E GIJQ N
Habiéndose comunicado el extravío 

de los resguardos de depósito en custo
dia en este Banco, números 20.636 y 
21.695, expedidos el 29 de agosto de 
192S y el 2 de julio de 1929 a nombre 
de doña Máxima Figaredo Pérez, com
prensivos de pesetas nominales 2*500 y 
1.500, respectivamente, de la Deuda 
Perpetua al 4 por n o  interior, se hace 
público por tres veces, con intervalos de 
diez días de una a otra inserción, de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos n  y 30 de nuestro#'Estatutos.

G ijón,’ 25 de noviembre de 1946.^-El 
Consejero-Secretario, H iginio Gutiérrez.

5485— P. y 3.a 16-2-947

BANCO D E G IJO N
A nuncio

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de - depósito en este ®anco 
número 10.407, expedido el 29 de julio 
de 1920, a nombre de don Anselmo de ' 
la Cerra González, comprensivo de pe
setas nominales 20.000, en 40 acciones, 
de la Sociedad Española de Construc
ciones . Metálicas, números 11.131/70, se 
hace público por tres veces, con inter
valo de-diez días de una a otra inser
ción, de conformidad con lo establecido 
en los artícuío's  ̂ 11 y 30 de nuestros 
Estatutos'.

Gijón, 28 de enero de 1947.— El Con
sejero-Secretario, H iginio  Gutiérrez,
,X 4S2— P- 2.a 16-2-947.

C O L E G IO  N O T A R IA L D E BARCELONA

Se hace saber que don Narciso G uixá 
Almeda, Notario que fué de este Cóle- 
gio, con residencia en San Felíu  de O o - 
bregat, y -anteriormente de Gomesende

(Colegio de La Coruña), Darníus, Pont 
de Suert, Arbeca, Piera, Pabla de Se- ■ 
gur y T re m p ; Quesada (Colegio de • 
Granada) ; Pola de Laviana (Coiegi0 de 
Oviedo) ; Benicarló (¡Colegio de Valen
cia) ; Arenys de Mar y Caldas de Mont- 
búv, cesó en el cargo por fallecimiento, 
habiéndose solicitado la devolución de la 
fianza que tenía constituida para el, des
empeño del mismo.

Y  en conformidad a lo ordenado en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial, se 
publica el presente anuncio, a fin de que, 
si alguien tuviere que deducir alguna 
reclamación, la formule ante la Junta., 
directiva de dicho Colegio, dentro del 
pfezo de un mes, contado desde el día 

, de esta inserción.
Barcelona, 5 de febrero de 1947.— El 

Decano; Angel T^aval. 576— P.

E S C U E L A  D E L  M A G IS T E R IO  F E
M EN IN A  DE A L IC A N T E

A n un cio  de extravío
A los efectos dei Real Decreto de 27 de 

mayo de 1855, se anuncia el extravío del 
título de Maestra de Primera Enseñan
za de doña M aría Soler Aragonés, ex
pedido en 23 de junio de 1942. .

Alicante, 18 de enero de 1947. —* La
Directora, M aría Ballvé. 124— P.

'

IL U S T R E  C O L E G IO  N O TA R IA L DE 
M A D R ID

Habiendo solicitado dona Joaquina 
Cariñano Santamaría la devolución de 
la fianza que tenía constituida su difun
to esposo, don Fernando Muñoz Saiz, 
para garantizar el desempeño de su fun
ción notarial en la Notarías de Busto 
de Bureba, Orduña, Villarejo de Salva- 
més, Arganda del Rey y Chinchón; se 
hace saber, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 32 del vigente Reglamento 
Notarial, para que las reclamaciones que 
hayqn de deducirse- contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta Direc
tiva de este Ilustre Colegio Notarial, en 
el término <je un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 12 de febrero de 1947.^— .El 
Decano, Florencio Porpeta.

602— P.

E M P R ES A  N A C IO N A L «ELCANO», 
D E LA M A RIN A  M E R C A N T E

A n uncio

Se abre concurso, entre personas y 
entidades españolas, para la ejecución' 
de lns obras correspondientes al Taller 
de Soldadura y Caminos de Rodamien
to de los 1 Puentes-grúa en la zona de 
prefabricación de ios Astilleros de Sevi
lla. Las Bases del Concurso y demás 
antecedentes sobre el mismo podrán 
ser examinadas poi los interesados to
dos los d ías laborables; de nueve a tre
ce horas, en las oficinas de la^-Empre
sa Nacional «Elcanb», en Madrid (ca
lle Miguel Angel, núm. 9), y en Se
villa (Plaza de los Venerables, núm. 5). 
E l plazo de admisión de proposiciones, 
que deberán ser presentadas en las men
cionadas oficinas de Madrid, se cerrará 
a las doce horas del d ía 15 de abril de 
*94 7*

Madrid, 12 de febrero de 1)947.
174— P.

\
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«AT OCHA», M UTUALID AD DE  
P REVISIO N  SO C IA L 

Can arreglo a los artículos 28 y 29 1 
de los Estatutos, se convoca a Junta j 
general ordinaria, que so celebrará el día 
'11 de marzo, a las diecisiete horas, en 
'Madrid, Marqués de Valdeiglesias, 8, 
segundo* 1

El Presidente, Rafael Salgado Cuesta, 
607—P.

INSTITU CIO N  DE CARIDAD DE 
LOS M A R Q U ESE S DE LIN A R E S

E l Patronato de esta Institución pone 
«n* conocimiento de las personas o enti
dades a quienes pueda interesar, que se 
va a proceder a  la distribución de fondos 
correspondientes al año actual, en cumplí» 
miento de los fines fundacionales, para 
lo cual deberán presentar 4as instancias 
oportunas en todo el mes de mayo pró* 
xkno, en las oficinas de esta Institución, 
(Marqués de Valdeiglesias, S, bajo, donde 
recibirán la información necesaria.

iMadrid, 12 de lebrero de 1947. —- El 
Patrono Secretario, Enrique'Escudero.— 
El Cajero, Amadeo de Fe.

597 F.

CANAL DE IS A B E L  II

Anuncio

Habiéndose . extraviado la certificación 
número 2.250 del ilibro X . b., importante 
ocho hectolitros; equivalentes a un cuar
tillo de reales fontaneros, expedida por 
esto Canal a favor de don Gregorio Gon. 
zález Fañanás, se suplica a la persona 
que la tenga en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, calle de García 
¡Morato, núm. 127 (antes Santa Engra
cia), pues pasados treinta días, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún efec
to, expidiéndose al interesado otra nueva 
por su equivalencia.
■’ Madrid, 20 de diciembre de 1946.— El 
Delegado, 15. Granda.

596—P.

R U T A S ,  S. A.

 ̂ Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adrtiinis- 
tración se convoca a los señores accio
nistas de la Compañía a la reunión de 
la Ju n ta ’ general ordinaria de «Rutas, 
S. A.», que se celebrará el día 20 de 
marzo próximo, a las dieciseis horas, 
en el domicilio de la Sociedad, calle de 
O ’Donnell,‘ número 27, 4.0, a fin de so* 
meter al examen y aprobación, en su 
caso, de la Asamblea, la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
de la Compañía al 31 de diciembre de 
1046.

Para asistir a dichñ Junta deberán 
los señores accionistas depositar en la 
Cája social sus acciones o resguardos 
acreditativos de hallarse éstas deposita
das en cualquier establecimiento banca- 
rio, con tres días de antelación, como 
mínimo, al señalado -para la celebración 
de la Junta. . *

Madrid* . 1 1  de febrero de *947;—^  
Presidente del Consejo de Administra
ción. ’

612— P.

EM PRESA DE T R A N S P O R T E S IB E
RO-SUIZA, S. A.

(E. T . I. S. S. A.)

Madri d 
Se convoca a los señores accionistas 

de la Compañía «Empresa do Trans
portes Ibero-Suiza, S. A.», a la reunión 
de la Junta general ordinaria de dicha 
Compañía, que se celebrará él día 20 
de marzo próximo, a las doce de la 

| mañana, en el domicilio social, Puerta j 
del Sol, 10, pra!., a fin de someter al s. 
examen y aprobación de la Asamblea la j 
Memoria, balance y cuenta de pérdidas j 
y ganancias de la Sociedad, correspon- j 
dientes al ejercicio social de 1946, y la i 
gestión del Consejo de Administración 
durante dicho período. ■

Para asistir a dicha Junta deberán los 
señores accionistas depositar' en el do
micilio de la Sociedad sus acciones o los 
resguardos acreditativos de hallarse és
tas depositadas en algún establecimiento 
de crédito, con cuatro días do antela
ción, como mínimo, al señalado para la , 
celebración de la Junta. j

Madrid, 11  de febrero de 194?*—E l 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

6 1 3 — P.

ROTO Y  R EP U E ST O , S. A. \ 

Zaragoza
De conformidad con los Estatutos so- * 

cíales, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 2 del 
próximo mes de marzo, a las doce horas, 
en su domicilio socia l: Coso, núm. 5, 
cuarto piso, cuarta puerta.

Zaragoza, 12 de febrero de 1947.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ramón Landa Sanz.

I2Ó-P.

UNION E L E C T R IC A  M AD RILEÑA

Canje de resguardos provisionales por los 
títulos definitivos de las acciones emitidas 
1 en 1946 /

A partir del día 20 del presente mes, 
se procederá, por los Bancps Hispano 
Americano, Urquijo y Aragón, al canje de 
I09 resguardos provisionales por los títu- . 
los definitivo*; debiendo, a tal efecto, ser 
presentados dichos resguardos, por los se
ñores accionistas, en las oficinas de los 
referidos Bancos en Madrid. 1

Madrid, 12 de febrero de 1947.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José M. de Urquijo,

616-P.

M U LTIV IAS, S. A.

Transportes generales.— Madrid

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía «Muitivías, S. A.», á la re
unión de la Junta general ordinaria de 
dicha Compañía, que se celebrará el día 
20 de marzo próximo, a 4a,s doce de la 
mañana, en el domicilio social, plaza dO 
los Mostenses, 3, a fin de someter al exa
men y aprobación ,de la Asamblea la Me
moria, balance y( cuenta dé pérdidas y 
ganancias d,e la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social de 1946, y la ge/tión 
del Consejo de Administración durante di- ' 
cho período, ^

Para asistir a  dicha Junta deberán los 
señores accionistas depositar en el domi
cilio de ía Sociedad Sus acciones o lo a 
resguardos acreditativos de hallarse éstas 
depositadas en algún establecimiento de 
crédito, con cuatro días de antelación, co
mo mínimo, al señalado para la celebra
ción de la Junta.

Madrid, 1 1 dé febrero de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración* 
César Caldevilla, '

615-P. ______________

SO CIED AD C O M ER C IA L IB E R IC A  

Madrid

Se convoca a los señotfes accionistas de 
la Compañía «Sociedad Comercial Ibéri
ca», a la reunión de la junta general or
dinaria de dicha Compañía, que se cele
brará el día 20 de marzo próximo, a la* 
diecisiete horas, en el'dom icilio social, 
calle de O ’Donnell, 27, cuarto, a fin de 
someter al examen y aprobación de 1« 
Asamblea Iq Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio social de 
1946, y la gestión del Consejó de Admi
nistración durante dicho período.

Para asistir a dicha Junta deberán.los 
señores accionistas depositar en el domi
cilio de la Sociedad sus acciones o lo» 
resguardos acreditativos de hallarse éstas 
depositadas en algún establecimiento de 
crédito, con cuatro días de antelación, co
mo mínimo, ál señalado para la celebra
ción de la Junta.

Madrid, 1 1  de febrero de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración,; 
José Manuel Poyán.

614-P. )

A D M IN IS TR A C IO N  
DE J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Alcalá de Henares

Por el presente, se. hace público que 
en los rollos correspondientes a los ex
pedientes de Responsabilidades Políticas 
instruidos por este Juzgado con tra 'C ar
los Jurado Prieto y  José Francisco He- 
rráiz Serrano, éste en ignorado parade
ro, por la Sala de Instancia de la Co
misión Liquidadora de Responsabilida
des Políticas, se han dictado autos de 
sobreseimiento provisional con fechas 1 y. 
8 de ágosto de 1945, respectivamente, y,

1 por tañ*:o, dichos interesados han reco
brado la libre disposición de sus bienes.

Y  para $u inserción en los periódicos 
oficiales, expido el presente, que firmo 
en Alcalá ¿e  Henares, a do*T de septiem
bre de mi.' novecientos cuarenta y seis. 
El Juez Instructoj, Octavio Apalategui, 
E l Secretario, Joaquín de Coisa,

8 .137.
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Sanlúcar de Barrameda

Don Joaquín ¡Salvador Ruiz Pérez, Juez 
de  Instrucción d e San iúcar  de B arra 
meda. (

E n  virtud del presente, h a go  sa be r:  
Q u e  por auto <¿e fecha veintiocho de  ju
nio último, dictado por la S ala  de Ins
tancia núm. i de la C om isión  Liquida
dora de Responsabilidades Políticas, ha 
sido sobreseído el expedien te  q u é  se si
guió  contra  Rafael R a m o s  Rodríguez,  
A ntonio  G arcía  C ordro ,  M anuel Gordi- 
11o Y á iV z ,  José Rodríguez Cerezuela ,  
M iguel R odríguez Rencoret, José  Rodrí
gu ez Lazo,  M.anuel .Cabrera C ala  y 
F ra n c is c o t'Pazo>: G alán, lo s 'q ue ,  por tan
to, recobran la líbre disposición de sus 
bienes, io que se hace público para ge
neral conocimiento.

D ad o Sanlúcar ¿ e  Barram ed a  a 20 
¡de m a y o  de  1940.—dEl Juez de Instruc
ción, Joaquín  S alvador R u iz  Pérez.— E¡ 
Secretario  (i legible).

4 *4<>3 -

D o n  Joaquín  S alvador Ruiz  Pérez,  Juez 
dft Instrucción d e S anlúcar de Barra- 
meda.

E n  virtud del presepte, h a go  s a b e r:  , 
Q u e  por auto  <je fecha veintiocho de  ju
nio último, dictado por la Sala  de Ins
tan cia  núm . 1 de  Ia C om isión  Liquida
dora d e  Responsabilidades Polít icas,  se 
ha dictado el sobreseimiento del cxpe- 
pediente que se siguió contra Rafael S a r 
c ia  C ap u tto .  Antonio G arc ía  H ernández,  
M anuel O cho a  C la ro ,  R afael G arc ía  Ra
m os, Manuel C a r ra sc o  Aboza,  M ilagros 
B azán Listán , F rancisco R a m o s  H erm o
so y Manue! Rom ero T rujil lo ,  los que, 
por ta rto ,  recobran la libre disposición 
de  sus oienes, lo que se hace público pa
ra generad conocimiento.

D ado Sanlúcar  fje B arram eda  a 20 
de  m ayo  de  194b.— lEI Juez de Instruc
ción, Joaquín S alvador Ru iz  Pérez.— El 
S ecretario  (ilegible).

4.404.

Don Joaquín S alvador Ruiz Pérez,  Juez 
de Instrucción de Sanlúcar de B arra
meda.

iEn v F tu d  del presente, hago  sa b e r:  * 
Q u e  por auto ^e fecha veintiocho d e  ju
nio último, dictado por la Sala  de  Ins
tancia  núm. 1 la C om isión  Liquida
dora de Responsabilidades Polticas, se 
ha decretado el sobreseim iento del ex- ' 
pedienie  que s siguió  contra Rafae l '  S ar
m iento R om án y José Barello Ponce, por 
lo qu e  ambos recobran la libre disposi
ción d e  >us bienes, lo qu e  se- hace pú
blico oara general conocimiento.

D ado en S an lúcar  ^e Barram ed a  a 20 
de m ayo  de 1946.— lEl Juez de  Instruc
ción, Jopquin S alvad or RuÍ2 Pérez;— El 
Secretario  (ilegible).

4.405.

Don Joaquín Salvador R g iz  Pérez, Juez 
de Instrucción de San lúcar de B arra 
meda.

E n  vii tud del presente, h a go  sa b e r :  
Q u e  por auto  ¿ e  techa/veintiocho «de. ju
nio último, dictado por la Sala  de Ins
tancia  num 1 dé la Com isión  L iq u id a 
dora de R esponsabilidades Políticas,  • se 
ha  decretado el spbrésim iento del e xp e
diente  que se s iguió  con tra  Juan Esco
bar C am p os ,  que,  poi; tanto, recobra  la

libre disposición de Sus bienes, lo que 
se hace público para general conoci
miento.,

D a d o S a i ^ u c a i  B arram eda  a 20 
de m a y v 'd e  njiqó.— E l  Juez de Instruc
ción, ju a q u m  Salvador RuÍ2 Pérez. —  El 
S e c re ta -10 (ilegib'e).

4.406.

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Juez 
de Instrucción de Sanlúcar de B arra--  
meda.
t

E n  vlrrud del presente, hago sa b e r:  
Q u e  por auto fecha veintiocho de ju
mo último, dictado por la Sala  de Ins
tancia  núm  i de Ia Com isión  L iqu id a 
dora de R esponsabilidades Políticas,  ha 
sido sobreseído e! expediente que ¿e le 
siguió al vecino C hip io n a  José V á z
quez Vidal,  el qu^, por tanto, recobra la 
libre disposición c e  sus bienes, lo qu e  se 
hace público para general conocimiento.

D ado S an lúcar  <je B arram eda  a 20 
de  m ay  . de  194O.—E l  Juez de Instruc
ción, Joaquín Sa vador R u iz  Pérez.— El 
S e c re ta d o  (ilegible).

4.407.

Don Joaquín S alvad or Ruiz Pérez, Jpez ; 
de Instrucción de San lúcar de B arra 
meda.

iEn virtud del presente, hago s a b e r:  
Q u e  por auto  de fecha veintiocho de  ju 
nio último, d ic ta do '.p or  la Sala  de Ins
tancia  núm . 1, de la C om isió n  L i q u i d a 
dora d^ R esponsabilidades Políticas, ha 
sido decretado e 1 sobreseim iento de! e x 
pediente q u e se ¿iguió contra el vecino 
de  C hipiona José Mellado D om enech, el 
que, por tanto, recobra la libre disposi
ción de sus bieqes, lo que se ha ce  pú
blico" para general conocimiento.

D ado en S an lúcar  de B acram eda  a 20 
de m a y o  de 1946.— El Juez de Instruc
ción, Joaquín Salyador Ruiz P é r e z . ~ E 1  
El S e c re ta d o  ( ilegible).

4.408.

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA S EG U N D A

Edicto

' Por el presente y por acuerdo de da 
S ala  segunda del Tribunal Supremo, en 
él recurso número 9 del año 1935, se re
quiere y émplaza por término de quince 
días, que empezarán a contarse desde el. 
siguiente a* su publicación en este perió
dico oficial, a don Antonio  Cot Pausas,  
don Manueil Lozano Suárez y dpn Enri
que Cabrí el *Verdiel, fc>s cuales compo
nían- la Com isión liquidadora de la S o 
ciedad Construcción Sacristán, S. A.,  a 
fin de que comparezcan ante la Sala  e x 
presada, Secretaría de don O ctavio  C u a r-  
tero,' para hacer efectiva la cantidad de 
ciento cuarenta y una pesetás ochenta 
y cinco céntimos, importe de* la  tasación 
de costas a que fuá condenada la expre
sada Sociedad en e l recurso de queja que 
interpuso por denegación de testimonio 
para el de casación por infracción de 
Ley a nombre de los referidos don A n 
tonio Cot Pausas, don Manuel Lozanb 
Suárez y don Enrique Gabriel Verdiel, 
como compfcnentes de la C om isió n  ya  ci
tada de la referida Sociedad, contra auto 
de la Audiencia de esta capital! en cau sa  
seguida a Pedro Orcasitas y Quintín S a 
cristán Fuentes, por falsedad y  estafa  ;

apercibiéndoles que de no verificarlo en • 
el indicado plazo les parará el perjuicio 
a que hubiere iugar.

Madrid, S de l ebr er o  de 19-17.— Ll . 
Juez, O c t a v i o  . G u a n e r o  Pídao. 1

286— A . J.

AUDIENCIAS PROVINCIALES
T E R U E L

Don Julio T o rr e s  Pescador,  Secretario 
accidental de la A udiencia  Provincial 
de Teruel.

C e rt i f ico :  Q u e  en ia causa  que se 
hará mención se ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A  N U M E R O  54 

S e ñ o r e s :  Presidente* accidental,  don
Luis M anzanares Izquierdo;  M agistra
dos, don CoM iic  G ó m e z  Iranzo, don 
Francisco  Sastrón  E s te b a n .— E n  la ciu
dad de T eruel a v e in t is é is -d e  septiem
bre* de mil novecientos cuarenta  y seis.

V is ta ,  por con form id ad  de las parte?, 
la causa  núm ero 6, rollo núm ero 50, 
de 1945, procedente del Ju zga d o  de Ins
trucción de C a la  mu cha, segu ida  por el 
delito  de calum nia  por querolla, contra 
C oncepción  G arc ía  B runa, natural de 
T o rn o s,  C a la m o ch a  (T e ru el) ,  vecina de 
T orn o s,  hija  de  M iguel y de Joseta, de 
treinta  y cinco años de odad, d e  esta
do casad a  y oficio sus labores,  sin ins
trucción, insolvente, sin antecedentes 
penales, -y en libertad provisional por 
esta causa en la qu e  ha  ostado repre
sentada por el Procurador don Marcial 
L a g ía  Paracurllo.s, y defendida ,por el 
L e tr a d o  don José Marta Rivera  ~ Iturbi- • 
de, siendo parte  a cu sado ra  el 'Procura
dor don G q zm á n  B ay on a  Pardo, en nom- - 
bre* del querellante  don S an to s  Raba- 
naque G arc ía ,  y Po n en te  el señor Ma
gistrado don L u is  M an zanares  Izquierdo;

Prim er resulta n do :  Probado, y así sé 
declara, que el día  veinticinco de  febre
ro de mil n ovec ientos  cuarenta  y cincq 
la hoy procesada Concepción  García 
B run a  m anifestó  en la p laza  del pue
blo do T o rn o s,  al intervenir en discusión 
de sus convecinas M aría  C a r a ta c h e a  Te. 
rrado, h erm an a del m arid o  de la incul
pada— y C eles t in a  B run a  Baüestín—  
disputa en térm inos no suficientemente 
e sc larec id o5, qué «G regoria  Rabanaque 
G arc ía  era quien  había  robado Ma C aja  ‘ 
de aquel A yun tam ien to» ,  frases pronun
ciadas en deste m p lad as  voces, oídas por 
los tran seú ntes F ra ncisco  M arzo C ata
lán, M anuela Mercada! E stopinán, Jua
na A ntonia  ODón, M aría  M artín Qbóp, 
no pronunciadas p or  p rim eras o única 
vez en dicha ocasión, según a lguno d e c 
esos testigos, á jos qu e  puede añadirse 
Basilio  Martín Gil,  aparte  de ©tros uni
dos por parentesco  con el querellante, 
v a lusivas a un hecho qu e  fué materia 
de juicio  crim inal,  en donde alcanzó ab
solución Andrés G ara ta ch e a  .Terrado, 
hermano de  la referida M aría  y marido 
de la querellada C oncepción García 
B r u n a ;

S egun do r e s u l ta n d o : Q u e .  el quere
llante, en sus conclusionesvdefinitivas, ca
lificó los hechos procesales como consti
tutivos de un delito de calum nia  com
prendido en el artículo  256 del Códigu 
Penal,  y conceptuando responsable cri
minalm ente  del referido delito, en con
cepto de autora, a la p ro ce sad a  C on cep 
ción G arc ía  B runa, sin la concurrencia 
de c ircun stan cias ,  solicitó le fuera im-
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puerta la pena de dos nieges y un día 
de arresto mayor, accesoria^, de sus
pensión de todo cargo púbiicu, profesión 
u oficio, derechos de suíragio durante 
la condena, muita de nVil jáse las y el 
pago de costas, y solicitó, caso de sen
tencia condenatoria, su publicación en !os 
periódicos oficiales, según el párrafo se
gundo del, artículo 256 del citado Có
digo ;

Tercer re-ul lando: Que la deiensa do 
la procesada Concepción Gareíg Pruna 
solicitó) la absolución de su defendida, 
por aducir c¡üe «en aquella ocasión, al 
oír decir a su convecina Celestina Bru
na, a María Garatachea, de parentesco 
ya explicado, qtie todos los Garatocheas 
eran unos ladrones», ella replicó que «si 
levantara la cabeza su tío serna otra 
cosa», refiriéndose , a su padre político, 
Lorenzo Garatochea Cautín, ya muerto;

Primer considerando : Que los hechos 
declarados probados son logalmente 
constitutivos de un delito de calumnia, 
definido en el artículo 453 y penado en 
el 455 del Código Penal vigente, por 
tratarse de falsa imputación do un de
lito perseguido de oficio—no probado— 
sin que obste el propósito delictivo, di
famatorio o no difamatorio, por^ser la 
calumnia delito objetivo, frente al ca
rácter eminentemente intencional del'de
lito de injuria, y, en fin, insuficiente
mente para desvanecer \ac responsabili
dad aquella «retorsión de la calumnia» 
de modo encubierto, alegando, no obs- j 
tante,. esclarecida a efectos estimatorios, 
v siempre rechazable, cuando el acio anti
jurídico pudo responderse con defensa 1 
también jurídica;

Segundo considerando: Que de dicho 
delito es responsable criminalmente, en 
concepto do autor$, la acusada Concep
ción García Bruna, por haber ejecutado, 
material, voluntaria y directamente los 
hechos que la Sltegran ;

Tercer considerando: Que en la rea
lización del referido delito no han con
currido circunstancias modificativas de 
la responsabilidad crim inal;

Cuarto considerando: Oue todo res
ponsable criminal de un dentó o falta 
lo es 4ambicn civilmente, y viene obliga
do, asim ism o/ al pago de las costas 
procesales. 9

Vistos, además de los citados, los ar
tículos 1, 3, 12, 14, 19, 23, 27, 33,
45 a1 49» 5S> 61, 76, 78 y su tábla, 101 
al 103 y 104 al 1 1 1  del Código Penal, y 
los 142, 239 al 241, 741 y 742 de la Ley 

Gle Enjuiciamiento Criminal,
Fallam os: Que debednos condenar y 

condenamos a la procesada Concepción 
García Bruna, como autora de un deli
to de calumnia, sin concurrencia de 
circunstancias modificativas, a la p^na 
de dos meses y un día do arresto ma
yor, . con las accesorias de suspensión 
de todo cargo, profesión, oficio, y dere
cho de sufragio durante la condena, mul
ta de mil pesetas,, que deberá pagar en 
término de quince días, a partir del re
querimiento, debiendo sufrir, si no las 
satisfaciese, responsabilidad penal sub
sidiaria de treinta días y al pago de 
las costas procesales, siendo de abono 
para el cumplimiento de la condena im
puesta to<̂ b el tiempo que haya esTado 
privada de libertad.-por-.esta causa. Pu- 
blíquese esta sentencia en el B O L E T IN * 
O FIC IA L  D E L  EST A D O  y en el de la 
provincia. Y  por sus propios fundamen

tos se aprueba el auto de insolvencia 
que consulta el Instructor.

Y así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos*. — Luis 
Manzanares,—Cosme Gómez.— Francisco 
Sastrón. (Rubricados.)

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Magis
trado don Luis Manzanares Izquierdo, 
Ponente en esta causa, estando el Tribu
nal celebrando audiencia pública en el 
día de hoy.

Teruel a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y sois.—Certi
fico : Julio Torres. (Rubricado.)

La referida sentencia fué declarada 
‘firme por auto de fecha 4 de octubre si
guiente.

Y  para qu^ conste y remitir al BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , ex
pido la presente en Teruel a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y seis.—El Secretario, Julio Torres.— 
Visto bueno, el Presidente accidental, 
L u is Manzanares.

10.979—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D

Edicto

E11 el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de Madrid, Secretaría del que 
refrenda, penden autos promovidos por.

, el Banco Hipotecario de España contra 
don iBartolomé Montero Sánchez, en re
clamación de un préstamo hipotecario 
dado con garantía de la siguiente finca :

En Ciudad Real, una casa de nueva 
construcción, sita en tía calle dé la Zar
za, núm. 3, que consta de dos plantas, 
patio y corral ; tiene una superficie de/ziS 
metros cuadrados, y linda, por la izquier
da, entrando con casa de 'Manuel B a-. 
renca; por la derecha, con propiedad de- 
don Ram<\p Alba, y por la espalda, con 
casa de don José Álc&raz.

A instancia de ¡la parte actora se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca Jiipoteca- 
dp, sirviendo como tipo para la subasta 3a 
cantidad de freinta y nueve mil pesetas, 
no admitiéndasc posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresadp tipo, 
y para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitádores, previamente; 
el diez por ciento de dicho tipo.

La subasta tendrá lugar el día 14. de 
marzo próximo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala- Audiencia de este 
Juzgado/ sita en el piso segundó de la 
casa número uno de >la calle del General 
Castaños, de esta capital,  ̂ en el de igual 
clase de Ciudad R e ¿  doble y simultánea
mente, adviirtiéndose que si se hicieren 
dos posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los rematantes, y  q u eJa  
consignación del resto del precio del re
mate se .verificará a los ocho días de 
aprobado,

Los /títulos suplidos por certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Seoretaría a disposición de los licitadorés, 
que deberá coinformarse con ellos, sin de
recho a exigir otros, y que lias cargas v 
gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes y sin cancelar, sin desti

nar a su extinción el precio del rematv.
Y  para conocimiento del público, el pre

sénte, además dé fijarse en los sitios p ú 
blicos de costumbre dedos Juzgados ’ t-.- 
pectivos, se insertará en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en el de la 
provincia de Ciudad Real, y en uno de k»s 
periódicos diarios de aquella capital ,  con 
qúince días de antelación, por lo menos 
al señalado.

Madrid, 5 de febrero de 1947.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B .ü, el Juez de 

‘ Primera Instancia (ilegible).
604—A. J ,  

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia ae hoy dic
tada por el señor Juez de Primera ins
tancia número 1, Decano de esta capital,

.en procedimiento sumario seguido por los 
trámites prevenidos en el artículo 131 d^ 
la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
María Reparadora González-Villamil, con
tra doña María y don Emilio NMoreno 
Garrido, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez la finca hipo
tecada cuya descripción es la siguiente :

Una casa, sita en esta capital, a la iz
quierda de la carretera de Extremadura, 
calle de Rafael Sahínas, núm. i¿, provi
sional. Linda, al Norte, con la referida 
calle, en línea-de 1 1  metros 10 centíme
tros ; al'Oeste, en línea de 15 metros, con 
solar número 26 de don Francisco Gar
cía ; al Este, línea de 15 metros, con so- 
llar número 69 de don Dionisio Garcíay 
al Sur o testero, con solar número 69 du
plicado de d °n Lázaro Serrano, en línea 
de cuatro metros 70 centímetros, y en lí
nea de seis metros 40 centímetros, con 
solar número 69 de 4<>n Antonio Rebollo. 
Esta finca ha sido reconstruida por los 
daños causados en la guerra de Libera
ción v tiene una superficie de 166 metros 
y medio cuadrados.
" Cuya subasta tendrá lugar en la Sala- 

Audiencia de este Juzgado, el día 20 d«-N 
marzo, próximo , a Has once y media de 
mañana, previniéndose a los licitádores :

i . ° ,  Que el tipo del remate en esta 
primera subasta es el de trescientas trein
ta mil pesetas, fijado al efecto en Ja es
critura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran ese tipo.

2.0 Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamente el 
10 por 100 deí expresado tipo, sin cuva 
consignación no serán admitidos.

3.0 Los autos y . lia certificación deí 
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto^ en Secretaria y sf* 
entenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes . anteriores y preferentes ai 
crédito que redama la doña iMarfa Re
paradora González-Villamil, continuarán 
subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los miamos sin destinarse a. bu 
extinción el precio <Jel remate.

iMadrid, 8 de febrero de 1947.—El Juez, 
Juan A. Pacheco.—El S e c r e t a r i o  ,
1\  S ., Manuel Leira.

606—A. J .  ' .
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MADRID

Edicto

A m e el Juzgad o  de Prim era instan
cia número catorce de esta cap ital, al 
que ha correspondido conocer por re
partim iento, se tram ita expediente pro
movido por don C arlos C areta  Ataru
gan, como Presidente del C onsejo ' de 
Adm inistración y G erente de la entidad 
«M arugán, S .  Á .» , sobre autorización 
p ara reducción del capital de ésta, y 
por providencia d^ hoy se ha acordado 
anunciar la  incoación de dicho expe
diente, cünio se verifica por medio del 
presente, a fin de que dentro del tér- 
„mino de quince d ías puedan exponer 
io que les convenga, quien se crea con 
derecho a ello.

M adrid, 18  de octubre do rqqó.— El 
Ju ez , Antonio iRuiz-López.— E l Secre
tario, Manuel Cornelias.

587-A. J .

MADRID

Edicto

lEn virtud do providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Prim era 
Instancia número tres, de esta capital, 
en el expediente sobre extravio d$ va
lores, promovido por el Procurador don 
'Paulino M onsalve, en nombre y repre
sentación de la señorita So fía  H ellm ann, 
ha sido estim ada la denuncia, form ula
da por dicha señorita, de extravío de las 
siguientes acciones: Serie A, números
'36.200, 53*5J 7̂  • 54 -679* 5S-33Ú v 59.105, 
de 500 pesetas de valor nominal cada. 
\ in a ; Serie  D , 44.401 al 15 y 44 4 17  al 
*20, de cien pesetas de vvdor nominal 
cada una, v Serie E , 195.617 al 36, de 
ido pesetas de valor nominal, cada una, 
todas de la Com pañía Hispano Ameri
cana de Electricidad (Ch2de) ; habién
dose acordado publicarla, señalando el 
térm in0 de nueve días, dentro del cual 
deberá comparecer en el expediente el 
tenedor de las acciones extraviadas, ba
jo  apercibim iento de ¡o que h¿va lugar 
en derecho.

Y  para su publicación <n el B O L E 
T IN  O F IC IA ! . D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, se expide el pre
sente en M adrid a veintisiete de enero 
'<](■ mil novecientos cuarenta1 y siete.— 
.El Juez de Prim era Instancia (ilegib ¡e). 
'El Secretario (ilegible).

¿94 A. J .  ,

MADRID

Edicto

D'-vn Francisco Rodríguez Valcárce, Juez
de Prim era Instancia número doce de
esta capital.

P o r ‘ el presente hago sab er: Que en 
este Juzgad o de mi cargo y Secretaría 
de! refrendante, ha promovido expe
diento de declaración de herederos ab in . 
testato <Ie doña H iginia M artínez G on
zález, natural ,*e Burgo,s, h ija de Fer
nando y d¿ Cipnar-a, cuya señora falle
ció en M adrid el d ía  5 de noviembre de 
1946, en estado de viuda de don Andrés 
G u t’Órrcz Fernández, sin <-]ejar sucesión, 
por lo cual reclama solam ente su heren
cia, la, recurrente, doña Ju an a  C arrasco 
so M artínez, sobrina de doble vínculo de 
ia expresada causante, como hija de la

hermana tallecida de ésta, doña Aurea 
M artínez González,

L o  que se hace público en cum pli- 
"míemo de lo dispuesto en el artículo no- 
veciento$*ochenta v cuatro de la L e y  de 
Enjuiciam iento C ivil, llam ando, por el 
presente, a los que se crean con ’gual o 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgad o a . reclam arlo ' dentro de 
treinta días, presentando los docum entos 
acreditativos de su derecho y el oportu
no árbol genealógico.

M adrid, 9 de enero de 1947.— E l S e 
cretario (ilegib le).— V .° B .°, el Juez de 
Prim era Instancia, F ran cisco  R . V a l. 

"caree.
603— A. J .

BA RC ELO N A

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgad o  
número nueve de los de esta ciudad en 
el expediente de fallecim iento de don 
Federico B lan d í Piza, natural de Ripoll, 
hijo de Buenaventura y Dolores, de cu a
renta y tres años de edad, cacado cdn 
Dolores • M ercedes A.bis Pons, que des
apareció de su dom icilio, calle Q uinta
na A lta, número veintisiete, de la ciu
dad de Badalona, donde tuvieron su re 
sidencia desde el «año mil Novecientos 
veinticuatro hasta ei año mil novecien
tos veintisiete, en cuyo año el F e d e ri
co Blanch Piza desapareció de su dom i
cilio, sin dejar ninguna seña e  ignorán
dose su paradero, por el presente se 
cita y llama a cuantas personas puedan 
tener interes en dicho expediente para 
que comparezcan «ante este Juzgad o  a  
•reclamarlo dentro del térm in o 'd e quin
ce días.
, Barcelona, 6 de diciembre de 1946.-— 
Por el Secretario, F ran cisco  Vanesas.

280— A. J .  v ?..a j 6-2-947

BA RC ELO N A

E d i c t o
En virtud de lo dispuesto por el >eñor 

Juez de Prim era Instancia accidental del 
Juzgado número dieciséis de los de esta 
ciudad, en providencia de lecha 30 de ene- 
rp acrua), dictada en los autos de proce
dimiento judicial sum ario de la Ley H i 
potecaria, promovidos por el «Instituto 
Nacional de Previsión» contra l.á entidad 
«Ateneo Agrícola/ de San Sad urn í'd -e 
Noya»* domiciliada en San Sadurní de 
Noya, >e saca a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días v precio, 
de su valorización, que.es la de doscientas 
mil pesetas, la finca siguiente : %

Toda aquella finca urbana situada en 
la  villa de San Sadurní de Noya, con 
frente a la calle de Jo sé  R evira , «arnés 
de la R iera, señalada con el números seis* 
que so compone de ¿os cuerpos de edi
ficio do planta baja solam ente, con com u
nicación interior entre si, uno destinado 
a teatro V otro a café y’ dependencias 
anexas, como son, billares, sala de Ju n 
tas. habitación de! conserje, etc. Ocupa 
en junto una superficie de setenta mil 
ciento ochenta y ocho palmos cuadrados, 
equivalente a dos mil seiscientos cincuen. 
ta y nueve metros cúbicos cinco decíme
tros sesenta y dos centímetros cuadrados, 
de los que io edificado ocupa una super
ficie aproxim ada de setecientos setenta ¡y

dos metros setenta y dos decímetros cua
drados, y el testo >0 halla destinado a 
patio o ja rd ín ; y lin d a : por su frente,. 
Este, con ia citada calle de José Rovira, 
antes de Ia R io r a ; por la derecha, en
trando, Norte, y por la izquierda, Sur, 
con terreno de doña Jo sefa  Formr.sa y 
(Biosca, y p(yr el fondo. Oeste, con la mis
m a señora Formóse,- mediante un camino 
o paseo, plantado de almendros.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del R egistro  de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
13 1  de la iev Hipotecaria Estarán de ma
nifiesto en la S e c re ta ría ; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
teante la titulación y que las cargas o gra
vám enes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistente?, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a  su extinción el precio de! 
remate.

E ! rem ate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en ei Palacio de Justicia , el día 20 
de marzo próximo venidero y hora de las 
dóce ;■ previniéndose a los licitadores que 
para aotnar parte en la subasta deberán 
depositar previam ente en la mesa del 
Juzgado o en la C a ja  General de Depósi
tos una cantidad igual por lo menos ni 
diez por ciento efectivo del tipo de su
basta, que es la cantidad de doscientas 
mil pesetas, -sin cuyo requisito no serán 
adm itidos; sirviendo de tipo para la su
basta. el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la 
cantidad dicha, y no se- «admitirá pos
tura alguna que sea inferior a  dicho 
tipo ; las consignaciones serán devueíltas 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
rem ate, excepto la que corresponda al 
m ejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantí.a del cumplimiento Ide 
su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta ; que el acreedor 
podrá concurrir como postor a la subasta 
sin necesid.ad de consignar cantidad al
guna para ello, y que los gastos de su
basta, pago de derechos a la Hacienda y 
dem ás inherentes serán de cuenta del re
matante.

Barcelona, 31 de enerey de 1947.—7por 
el Secretario (ilegible).

276-A, J.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez <ie Prim era Instancia acciden
tal número 1 de esta  ciudad, on provi
dencia do esta fecha dictada en el ex
pediente sobre declaración de ausencia 
legal de don Andrés Peña M assuet, n«n- 
tural de Barcelona, donde nació, en 14 
de diciem bre de 1900, hijo de Andrés 
y Francisca,' de estado casado con doña 
Marín del Pilar Picó Q uintilla, y el que 
se aumentó de esta  población, donde 

.tuvo 'su últim o dom icilio, el día 19 de 
enero do 1939, /por el presente se hace, 
saber haberse prom ovido por la esposa 
de , aquél el m encionado expediente, a 
los efectós de la publicidad exig ida por 
el artículo 2.038 de la Ley  de Enjui
ciam iento C iv il. \

Barcelona, cinco de febrero de mil  ̂no
vecientos cuarenta y siete.— E l Secreta
rio (ilegib le).

¿75—A , J .  i . a 16-2-947
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BARCELONA

Edicto

por el presente se hace .público que 
por turno de reparto del di,a diecinueve 
de diciem bre últim o correspondió tra 
mitar a l Juzgad o  de Prim era Instancia 
número cuatro de los de esta capital 
una solicitud de don Jo sé  Q uera M am . 
brú, hijo de don Jo sé  M aría Q uera y 
de doña M aría M am brú, nacido en B ar
celona el día i i  de agosto de 1923, sol
tero, del com ercio y vecino de la pro
pia c a p ita l; encam inada aquella solici
tud a conseguir 1a autorización judicial 
necesaria para m odificar sus nombres 
en el sentido de que en vez de llam arse 
José, D om ingo y Antonio, como apare
ce inscrito en la actualidad, se inscriba 
en lo sucesivo con los nom bres de José , 
Antonio, D om ingo.

Y  adm itida a trám ite la referida só- 
, licitud, en cum plim iento de resolución 

del día de hoy, sv expide el presente, 
haciendo público lo mism o, al objeto 
de que puedan presentar su . oposición 
ante el Juzgad o anteriorm ente menciS- 

' nado cuantos se crean con derecho a 
ello, dentro del perentorio térm ino de 
tres m eses, a contar desde el día de 
la publicación.

Barcelona, 3 de enero de 1947.— E l 
Secretario, M iguel C uervo.

592—A. J .

VALENCIA

Edicto

Don Jo sé  M aría González D íaz, M agis
trado,. Juez de Prim era Instancia del 
número cinco de esta capital (Valen
cia).

H ago sab er : Que en este Juzgad o, 
y ¡x instancia de doña M aría del Consue
lo T eruel Gonzalbo, vecina de V alen
cia, se ha incoado expediente p ara la 
decfaración ^el fallecim iento de sus her
manos don L u is  y don M¿anuel Teruel 
Gonzalvo, que abandonaron su residen
cia de esta capital en los años 19 12  y 
1909, respectivam ente, sin que desde 
dicha fecha se h aya tenido noticia a l
guna ^el paradero de los m ism os.

L o  que en cum plim iento de lo preve
nido en el artícu i0 2.042 de la L e y  de 
Enjuiciam iento C ivil, se hace público 
por medio del presente.

Dado en V alencia, dieciocho de no
viembre efe m il novecientos cuarenta y  
seis.— E l Juez de P rim era Instancia, 
Jósé M aría González. —  E l Secretario , 
E. L a la g u n a . . ,

500— A . J .  ‘ i . ft 16-2-947.

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y M ateos, M ag is
trado, v Juez de Prim era Instancia del 
J uzgado núm ero tres de los de Z a ra 
goza.

H ago sab er: Que por don Salvad or
Caricano M uñiz y  don Epdfanio M artí
nez Serrano, am bos m ayores de edad, 
de esta vecindad, representados por el 
Procurador señor Peiré, se ha prom o
vido ante este Juzgad o  juicio universal 
de adjudicación de bienes a que están 
llamadas varias personas, sin designa
ción de nombres, procedentes de la he
rencia de los cónyuges don Je sú s  C a ri-

canQ Muñoz y doña Trinidad M artínez 
Síerrano, quienes otorgaron testam ento 
en común el 26 de m ayo de 19 17  ante 
el Notario que fué de esta ciudad don Pe
dro Pascual de Areitio y Asúa, en cuyo 
testamento- se instituyeron los cónyuges 
m utua y recíprocam ente herederos uni
versales, y  fallecido el último de los tes
tadores, todos los bienes, derechos y 

•acciones que quedaron sin consum ir pa
saría  la m itad, a los parientes m ás c á 
canos del testado» , por el orden de la 
Ley, y la otra m itad, a  los parientes más 
próxim os de la testadora, que pfór la 
L ey  les correspondiera. . E l parenfcsco 
de los promotores del procedimiento e s : 
Salvdtior C aricano, herm ano de doble 
vínculo del testador, y  don Epifanio 
M artínez Serrano, sobrino carnal de la 
causante doña Trinidad Martínez] Por 
providencia de 29 de agosto de 1946, 
se ha acordado adm itir la dem anda y 
llam ar por edictos a  los que se cre*an 
con derecho igual o m ejor que los ac
tores a dichos bienes, p ara  que com 
parezcan ante este Juzgad o a deducirlo 
en el término de dos m eses, a partir 
de la inserción dei pres^pte.

Se  haqfe constar que por ser éste el 
tercero y últim o llam am iento, de no 
com parecer ante este Juzgad o las per
sonas que les interesen en este juicio, 
tno serán oídos quien lo h aga después 
de transcurrido el térm ino mencionado, 
y  que "en el prim er llam am iento efec

t u a d o  com pareció el señor Abogado del 
"E sta d o , en la representación que su 

nom bre acredita, personándose en los 
autos».

L o  que se hace público por este, ter
cer edicto 3 los efectos consiguientes.

Dado en Zaragoza a siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
E l Juez de Prim eia  Instancia, Pablo de 
Pablo y  M ateos.— E l Secretario, Vicen
te L izanora.

593—A- J-

SEV IL LA

Edicto

E n  virtud de providencia dictada por 
el s é ñ o r 'Ju e z  d e  Prim era Instancia e 
Instrucción, D ecano d e los de esta ciu
dad, por ante m í, con esta fecha, en e) 
expediente prom ovido por don Manpol 
Gómez T o rga , R egistrad o r de la  Pro
piedad jubilado, del D istrito  del Norte, 
de .esta ciudad, sobre devolución de^ la 
fianza que tiene prestada a disposición 
de la Dirección General de los R eg istros 
y del N otariado ; se anuncia por se
gunda vez, por medio del f>res€nte» 
expresada solicitud, p ara  que en el tér
m ino de tre s 'm e se s  todos aquellos que 
tuviesen alguna acción que deducir con
tra el expresado señor por actos reali
zados en el ejercicio de su cargo  la 
form ulen ante este D ecanato ; haciéndo
se constar que los R eg istro s servidos 
por dicho señor han sido los sigu ien tes: 
T orrecilla de Cam eros, Puente del Arz
obispo, Fregenal de la S ierra , Aracena, 
H uelva y Sevilla  (N orte), cesando en 
este último por jubilación el 19 de oc
tubre de 1943 í y  previniéndoles que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio a 
que haya lugar.

Sevilla  a  31 de enero de 1947.— E l S e 
cretario (ilegible).

279—A. J.

ASTORGA

Edicto

¡El Juez de Prim era Instancia ú&^As- 
torga, hace sab er: Que instruye expe
diente, para declarar el fallecim iento de 
don Paulino Mendaña Alonso, que resi
dió en esta localidad de A storga y se 
ausentó para M adrid en julio de .1936, 
donde le sorprendió el G lorioso M ovi
miento Nacional, sin que se hayan vuel
to a tener noticias del m ism o.

Solicita dicha declaración su madre 
doña M anuela Alonso Fernández, vecina 
de esta ciudad.

A storga a veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
C ésar Aparicio y de San tiag o .—E . Se
cretario  judicial, Valeriano M artin.

33 7 — A . J .  y 2.a 16-2-947

PUENTED EUME

Edicto

E l Juez de Prim era in stancia d e Puen-
tedeume,

H ace público:. Que en este Juzgad o, 
y a instancia de doña J oseta Pena Alon
so y doña Teresa Pena D oval, a s isti
das de sus* respectivos esposos, don 
Am brosio Crespo V ega y; don Andrés 
Suárez T ojeiro , se tram ita expediente 
sobre declaración de fallecim iento de 
don R afa e l, don Jo sé , don Antonio y 
don Andrés Pena Alonso, herm anos de 
la prim era, y de don Jo sé  Antonio y 
don Antonio Pena D oval, herm anos de 
la segunda, así como del tío de am bas 
don Fran cisco  Pena C ela, todos los cua
les se ausentaron hace años del país 
para A m érica, pasando de diez que no 

' se tienen noticias algunas de todos ellos.
Y para que conste y se publique por 

intervalo de quince d ías por la R adio  
Nacional, libro el presente, q u e> firmo 
en Pueotedeum e a dieciséis de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y seis.— E l 
Juez de Prim era Instancia, Fernando 
Pérez B arreñ o. —vEl Secretario, Juan  
R aposo L a m a s.

3 1 7 — A. J .  y 2 .a 16-2-947

MEDINA DEL CAMPO
Edicto

Dón Isaac González M artín, Juez de
Prim era Instancia de M e d  i n a del
Cafripo y su partido.
H ago sa b e r: Que habiendo cesado

don Sixto  Descalzo M atos, en el cargo 
de Procurador que desempeñaba en este 
Juzgad o, por el .presente se c ita  y lla
ma a cuantas personas tengan q u e  ha
cer alguna reclam ación a referido don 
Sixto "Descalzo Matos, por responsabi
lidades que h aya contraído con m otivo 
del ejercicio de indicado cargo de Pro
curador, para que comparezcan ante es
te Juzg.ad0 a deducirla dentro del tér
mino de seis m eses, que comenzarán 
a  correr y contarse desde la publica
ción dél pYesente en este periódico ofi
cial, bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

D ad0 en M edina del Cam po, a . tres 
d e  enero do m il 'novecientos cuarenta y 
siete.— El Ju ez  d-e Prim era In stan cia ,. 
Isaac González.—E l Secretario Jud icia l, 
iP .'.H ., T o m ás M artín.

1 595—A. J.
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B E R J A

Edicto

ffC 1 -oñor Juez d e 'P  amera Instancia de 
Berja,

Mace s a b e r: O ue e’n e^te Ju zg a d o , a 
in stan cia  de don G a b rie l A g u ile ra  113 e- 
quena, se tram ita expediente sobre de- 

• cía-ración de fa llecim ie n to  de su hijo  
G a b rie l A g u ile ra  tíuen-día, vecin o  de 
D a lia s , que m u rió  en a i^ ió n  de g ue rra 
en R u sia  el 10 de febrero de 1943.

L o  q ue se hace púb lico  a e le cto s c e  
Ja L e v de S de septiem bre de 1939 y 
a rtícu lo  2.042 . de #,Ja L e y  <je E n ju ic ia 
m iento  C iv il.

B e rja , ocho de noviem bre de m il no
vecientos cuare nta y se is .— E l ju e z , J u 
lio  L a u r a .—‘E l  S ecre ta rio  (ile g ib le ).

31 ó— A. J. y 2.:1. 16-2-947

G I J O N

ÍL'P. Fed erico  R o d ríg u e z Solano y E s -  
pfn. Ju ez de P rim e ra In sta n c ia  , acci

dental del Ju zg a d o  número- uno de la 
ciud ad de G ijó n  y su p artid o,

lla g o  sa b e r: Q ue en expediente ^le ju 
ris d ic c ió n  v o lu n ta ria  que se sig u e  €-n 
este Ju zg ado  n in sta n c ia  del P ro c u ra d o r 
don Fern an d o  C a s tro  S olares, en re p re 
sentación de doña Jo a q u in a  Ateces C o -  
lun g a , para -la adopción de m edidas a 

' (pie se refiere el a rtícu lo  (>$ del C ó d ig o  
C iv il ,  mí ha dietario con e sta fecha el 
auto que entre otros p a rtic u la re s  co m 
prende el s ig u ie n te :

((Se prohíbe a don Ram ón Alvarez 
Fernández, dar de baja en la contribu
ción, enajenar, ceder o transferir y gra
var su industria confitería «La Fe», 
m sta-ada en los bajos do la casa núme
ro cuatro de la cabe dé A stu rias de esta 
ciudad, así como la m aquinaria, útiles 
<bi trabajo, toda r ¡a>e de cupos que co
rrespondan o puedan corresponder a tal 
ind u stria, a no ser mediante autorización 
judicial o consentimiento expreso y fir
ma de su esposa.p

V con el fin de que la prohibición 
acordada sea de público conocimiento, a 

' l e s  efe. tes oportunos, >e expide el pre- 
S'-nte. ✓

D ado  en G ijó n  a, cinco de febrero de 
m il novecientos cu a re n ta  y s ie te .—  E l  
Juez, Iñederico R o d ríg u e z .— E l''S e c r e t a ,  
r io  ( ile g ib le ).

60&— A. J.

CANGAS D E L  NARCEA

Cédula de emplazamiento

E n 'v ir t u d  de 10 acordado p or este Ju z 
gado, e n -p ro v id e n cia  de esta fecha, ad
m itiendo  á tra m ita ció n  .la d e m a n d a de 
m ayor cu a n tía, que p rom ovió el P ro c u 
ra d o r don M anuel L lo p is  de U r ía ,  en 

.nom bre de do ña M a n a  A nto n ia V e la sco  
H e r r e r o ,  y 'de sus h e rm a n o s ‘d oña M a ría 
dei P ila r, d o ña Jo se fin a , don R am ó n  y 
don M a n ue l, co n tra  don F ra n c is c o  Q u e i- 
po de L la n o  v  A lva re z de la s  A s tu ria s  
E n h o rq u e s, Co nd e de T o ren o , vecin o de 
M a d rid , y otros, y co n tra  c u a le sq u ie ra  
o t r a s  p e r s o n a s  desi onecid as que p reten 
dan tener la p ropiedad, posesión o c u a l
q u ie ra  otro derecho real sobre la .finca 
den o m in a d a «P rad o  de la A rrn a d ie lla » , 
situado  e,n té rm ino s de! C o to  d ? M u n ie -

llos, parroquia de Vega de Rengos, en 
este concejo, por la presente, se empla
za a 'dichas pegonas desconocidas, para ( 
que dentro' dei término de nueve días 
comparezcan en :>,? autos, personándose 
en forma, bajo Lp u 'cib im ie nlo  de .parar
le» el perjuicio a que haya lugar, sig n i
ficándole que quedan a disposición de 
las m ism as en Secretaría las correspon
dientes copias sim ples de La demanda y 
de los documentos a la m ism a acompa
ñados.

G angas del Marcea a veintinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y sie
te.-—E l  Secretario judicial (ilegib le).

6 0 5 - A.. J. ' '

C A S T R O J E RI Z

Edicto

Por el presente se hace público que 
en c«ste Juzgado se tram ita expediente 
sobre declaración de herederos abintes- 
tato de don Jesús G arcía Cabello, de 
scterVta y dos años, sacerdote, hijo  do 
Teodoro y M aría, natural de Pedrosa 
del Príncipe, villa perteneciente a e>te 
partido ju d icia l, falloció el quince de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ‘cinco en T a r ija  (B o liv ia ), donde re
sidía, sin haber dejado ascendiente ni 
descendientes, siendo los que reclam an 
su herencia sus sobrinos doña Teodora 
G arcía Arenas y don D im as Alvarez. 
G a r c ía ; '  y por medio del presente se 
llam a a los que se crean con derecho 
a tal herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclam arla, dentro 
del término de treinta días, a contar 
dosde el siguiente al de su publicación 
en ep' B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O . previniéndoles que de no ve ri
ficarlo !es parará el perjuicio a que h a y a  
lugar f-n derecho.

C a síro je riz, 31 de 011 ero de 1947.— El 
Secretario, Ramón C a lvo .—-V isto  bueno, 
el Juez de Prim era In stan cia acciden
tal, Angel Tudanca.

560— A. J.

ANDUJAR

Edicto

Den José L u is  ELscansa Gutiérrez de
Oeballos, Juez de Prim era In stan cia
de este partido por prórroga de Ju 
risdicción.

H ago saber: Oue en este Juzgado
se tram ita, a instancia de L u is  Rom e
ro B arrios, expediente sobre declaración 
de fallecim iento de su hermano Juan 
Manuel Rom ero B arrios, hijo de Anto
nio y de A na María,, nacido en ésta el 
lo  de abril de 1892, soltero, que m archó 
a M éjico en 1908-, sin que d esde 1914 
se hayan vuelto h tener noticias de su 
existencia,- y por el contrario, de su fa
llecimiento en el m encionado año.

Lo que se publica en cum plim iento 
de la. L e y  de Enjuiciam iento civ il.

-A ñdújar, 31 de diciem bre de 1946.'—  
E l Juez, José L u is  BesoanSa.— El Se
cretario Judicial; Rafael L a g o /

28S-—A? J. y 2.° 16-2-947

V I L L A L B A

Don Antonio Fernández Rodríguez. Juez 
de Prim era In stan cia de Y iliu lb c y «u 
partido,
lla g o  sabor: Que a instancia de Jesús 

G arcía Carracedu, instruyo expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
Antonio G arcía Carract.do, cuyo último 
dom icilio y rev.dencia conocida i lió en la 
parroquia de Rom án, de e-m nuuccipiu, 
v del cual -e aumentó hace uno* quince 
años.

Dado en V illa lb a a veintiuno de ene
ro éde m il novecientos cuarenta^ v siete. 
E l Juez, Antonio F crn á m h z.— E l Secre
tario (ile g ib le).

6 0 9 - A . '  J .  ; D ' 16-2-047.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3 • 417
Don Juan M urcia y Abad, Juez de Ins. 

trucciún del partido de ' Q uinlanar da 
la Orden.
Por el presente edicto se cita, llama 

v e m p la z a  a un señor l la m a d o  d o n  José,
< ovos dom icilios y a p e l l i d o s  »e ignoran, 
Com andante del E jército, perteneciente 
al Arm a de A rtille ría , alto, delgado, de 
unos cuarenta año- de edad, color mo
reno, sin fugóte, peinado hacia atrás, 
ignorándose más d e t a l l e s ,  que* >e halla 
destinado en M adrid, para que en el tér
mino de diez días com parezca' ante esté 
Juzgado de Instrucción para recibirlo 
declaración en sum ario q u e  se sigue con 
el número 22-1946, por delito de estafa, 
contra Jesús M artínez Palacios, y res
ponder de los cargojí que contra el mis
mo resultan, bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que hubien, lugar caí derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga , 
a la G uardia C iv il y autoridades d e  todo 
orden, tanto civile s como m ilitares, prac
tiquen las más activas gestiones, con 
el fin de ave rig uar el dom icilio, apelli
dos, Cuerpo a que pertenece el expre- 

. sado don José, Com andante del Ejérci
to, perteneciente al Arm a de ('aballe- 
ría, y una vez averiguado se comunique a 1 
este Juzgado en el término de  diez días,.

Dado en O uintanar <L la Orden a 
dieciocho do noviem bre de mil novecien
tos cuarenta y seis.-r-El Juez de Ins
trucción, Juan M urcia. — El Secretario*
P. H . (ileg ib le). 10.961.

3-418
Don M anuel G onzález-Alegre y Bernar

do, Juez d e .P rim e ra In stan cia  de este 
partido.
Por el presente hago saber la exis

tencia en este Juzgado de expedienta 
que se tram ita a instancia del Ministerio 
público, sobre declaración de fallecimien
to del legionario A ntonio G arcía Gar
cía, hijo de Jesús y C arm en, natural 
de Betanzos (La .C o ru ñ a j, nacido el día 
24 de agosto de 1892, soltero, panade
ro; que desapareció en las o¡peraciones 
de Z inat (M a rru eco s), el 24 de septiem
bre de 1924, en las cuales resultó he
rido, desconociéndose el lugar de eva
cuación, si falleció y su actual paradero.

L o  que -se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la L e y  de EnjuL 
ciam iento C iv il do España.

Dado en Tetuán a quince de noviem- , 
bre de m il novecientos cuarenta y seis.—
E l Juez, Manu,el González-Alegre.— EJ 
Secretario (ile g ib le). 10.980.


